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RES VEL 1/E

ARTÍCULO 1 0 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal 2209/2013, que

fuera dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales en fecha 17 de diciembre de

2013, a través del cual se aprueba la Carta de Cooperación e Intercambio Cultural

registrado bajo el número 7897, celebrado el pasado 30 de octubre de 2013 entre la

Municipalidad de Ushuaia representada por la secretaria de Cultura y Educación,

señora Mónica Sándali, y el Centro Cultural "Rector Ricardo Rojas" (UBA) representado

por la licenciada Cecilia Vázquez, en su carácter de Coordinadora General Adjunta de

Cultura de la Universidad de Buenos Aires, a cargo del Centro Cultural de la ciudad de

Buenos Aires, con la finalidad de establecer una serie de pautas de intercambio

institucional.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2014.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.- 
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